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C O M F O S T E L A N O , 

DOMINGO J D E FEBKERO D E t8 I I 

M a d r i d í 8 de Noviemhre. 

Las cartas de Francia recibidas ú l t imamente refieren que 
los regimientos de españoles prisioneros formados a l l í , haa 
marchado con premura á la HoIanda^Hab lan también del ^ m -
bara^o de ía muger de Bonapac íe , y dipen que ya está mm^ 
brada la servidumbre para eí que t̂ a de nacer. 

Sevilla 21 de Noviembre, 

N o cesan de entrar y salir destacamentos mas 4 menos 
numerosos. De 1 30 infantes que han entrado hoy por la. puer
ta de Macarena, 20 venian sin fusiles ni mochilas. 

22. Salieron 70 artilleros y 20 soldados de caballería pa
ra los Puertos. Desde antenoche á las 2 hasta ía 1 de ayer 
han estado saliendo tropas por la puerta de ¡a Macarena, d o n 
de se repartieron para diferentes puntos,—Todo el dia ha ha 
bido pruebas de cañones y morteros: los embarques de estos 
efectos y de pólvora para los Puertos no cesan.=:Ayer fueroti 
presas y conducidas á la cárcel 1S personas, sin otro delito 
que hablar de las cosas y noticias públ icas-de l d i a : hoy ha. 
sucedido lo mismo á otras 8. 

23. Dicen que el General Girard tiene orden de r e t i 
rarse de Extremadura, sino, recibe muy pronto los socorros 
que ŝ  han mandado i r de C ó r d o b a . = H o y de madrugada lie
go una partida de insurgentes á las B a n í l l a s : salió á bus-
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caria la de renegados llamada de Guadalquivir, y no encon
t ró á nadie.^Parece que Soulr no quiere i r ya á Málaga á 
tomar cuentas, no cbstanre que ha limpiado los caminos', y des-
fruido las partidas de insurgsntes.—For la tarde entraron 8o car
gas de trigo escoltadas por 70 infantes y 18 caballos , y se 
pusieVon en la albóndiga. En Lebcija se reunea varias par
tidas para pasar á los Puertos. 

Badajoz i z de Enero. 

Aqu í se haíla un poderoso ingles, vestido á la e spaño
la antigua y levanta una legión de 4® hombres á quienes man
tiene, viste y arma á sus expensas. 

Santiago. ,. • 

E l Excmo. Sr. D . Nicolás Mar í a de Sierra, primer Secre-, 
tar ío de Estado, y del despacho universal de Gracia y Jus
t ic ia , ha comunicado a! Sr. Rector y Claustro de esta real 
Universidad la real órden que d i c e ' a s í : 

" H e dado cuenta al supremo Consejo de Regencia de ía 
rep resen tac ión , que con techa de 11 del corriente le ha .d i 
rigido, á nombre de esa Universidad l i terar ia , su Ca t ed rá t i 
co de Filosofía y Bibliotecario mayor interino el Dr . D . Joa
qu ín Patino, solicitando ía apertura de esos estudios, y la 
correspondiente real licencia para continuar en ellos ¡a ense
ñanza pública de las ciencias en la forma acostumbrada, no 
obstante lo dispuesto en el real Decreto de 30 de Abr i l de 
este a ñ o , en que al parecer se mandan cerrar todas las U n i 
versidades del Reyno, y que no se enseñen otras ciencias que 
las que tengan relación con el arte de la guerra. Enterado 
S. A . de la citada representación, y considerando al mismo 
tiempo, que la ihcétícTon de S. M . no fué ni pudo ser en ma
nera alguna la de que cesase absolutamente en las Universi
dades del Reyno toda especie de enseñanza pública ( lo que se
ria I n s u m a fomentar la .Ignorancia rja gravís imo perjuicio de 
los verdaderos intereses del Estado) , sino únicamente la de 
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evit;ir el, qae con et especioso pretexto de aplicación á las 
ciencias se eximan del servicio militar muchos de aquellos á 
quienes la Patria llama para su ,d¿i\ jnsa; se ha servido de
clarar por punto general, qne por el citado real Decreto de 
30 de Abr i l anterior deben únicamente entenderse cerrados los 
estudios de las Universidades para aquellas,personas á quienes 
comprehenden las órdenes publicadas, y que en lo sucesivo se 
publicaren acerca de l e v a n t a | r ^ r ü ^ de trogas, nuevas conscrip
ciones paca el servicio militar y 'aliatamientos, dexando á las 
demás no comprehendidas en dicha clase la libertad de po
der consagrarse al estudio de las ciencias út i les , y á las U n i 
versidades la facultad , de abrir sus escuelas .para la enseñan
za púb l i ca , con respecto á esta últ ima clase de alunnos, c u i 
dando muy particularmente .de que no, se introduzcan entre 
ellos los que la ley destina al servicio de las armas, pr ime-

• ra atención dt-l Estado en las actuales circunstancias: cuya de-
cjaracion quiere S. A. que no so'o sea aplicable á esa U n i 
versidad tan b e n e m é r i t a y digna de la; mayor consideración,., 
sino también á todas jas dornas d d Reyuo que se hallaren 
en el mismo caso, y con proporción para poder atender á un 
objeto tan interesante. De Orden de S. A. comunico a V . SS. 
la mencionada declaración para su iateiigencia, y a fin de que 
en su virtud puecUn V . SS proceder á la apertura de ios es
tudios de ( esa Universidad literaria - baxo las restricciones i n 
dicadas. Dios guarde á~.V. SS. muchos anos. Real Isla de L e ó n 
20 de Noviembre de 1S TO.—Nico'as Mar í a de Sierra. =Sres. 
Rector y Claustro de la Universidad, de Santiago." 

Y habiéndose leído .'esta rea' declaración en el Gláustro 
pleno celebrado en 24 del corriente, acordó la Universidad 
que se mandase i m p r i m i r , á fin de que pudiese circular y l l e 
gar á la noticia de todos los que se interesan en la fe l ic i 
dad de la Nación , 

VARIEDADES. 

'Proyecto de tina escuela pat r ió t ica , comunicado en ingles a l 
Redactor del Español en Londres. 

No pudiéndose adivinar quanto podrá durar aun la guer-
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ra qus Esp'uia fnint íene contra Bcmaparte, y síend© éí p r i n 
cipal iareres de aquella Nacioa , que la generación venidera 
de sus ciudadanos siga el e sp í r i tu , y emule la conducta de 
sus padres, parece necesario, y conformeá la mejor po'írica, 
que s i l dilación se fundase un colegio ó escuela, sin dist in-
ci6Ü de clases. Esta fundación debería hacerse en las Islas Ba -

r ' qualqniar otro punfo, iguahnente distante y se-
,Ngffíd"áe:' feéstilidades. Ai curso genérkl de estudias debieran agre-
' g ÍKe -íbictos de edíucacion;, con el mayor esmera. 

i« L a ciencia miiitar ; porque toda español deberá ser sol-
d ó i d O o • ' • • , ; ' ' " ' " ' ' : ^ 

2. Inculcar los principios que han sostenido á sus padres 
contra la usurpación francesa: es decir, el odio á todo po
der que quiera gobernar para oprimir su Patria. 

Esta institución debería ser pública y nacional; y la edu
cación gratui ta , como en Esparta. 

Mediante la mezcla de las diversas clases del estado, se 
i r ían destruyendo muchas preocupaciones qne mantiene la ac
tual educación" de la nobleza de E s p a ñ a ; y el méri to sería el 
principio de las distinciones, como sucede en las grandes es
cuelas de Inglaterra. 

Por este medio se formarla una fuerza de opinión p u b l i 
c a , mas poderosa que exércitos y esquadrones, en tanto que 
i r ía creciendo una masa de ciudadanos, capaces de sostener 
y coronar la empresa qne el valor de sus padres les. dexará 
por herencia. Y aun q u a n d ó la generación presente de pa t r io
tas pereciese en sus esfuerzos, otra aparecerá llena del npis-
mo esp í r i tu , y dotada de mayor experiencia, y de aborreci
miento mas arraigado al t i r ano , que en tiempos mas felices 
rescate la consti tución y la independencia de su P a t m ^ R . W . 

«N LA OFICINA ©E D. MANUEL ANTONIO REÍ. 


